
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., agosto 25 de 2021 

 

REF: N° 110014003034-2012-00045-00 

 

En virtud de lo informado por el Grupo de Envíos a EJPMS de Paloquemao-Bogotá 

por Secretaría OFÍCIESE nuevamente al Centro de Servicios de los Juzgados de 

Ejecución de Penas de esta ciudad, a fin de que remita copia de la sentencia 

preferida dentro del proceso con radicado 110016000049201113684  en contra del 

ciudadano  José  Delfín Estupiñan Arismendi (anéxese copia del correo obrante a 

folio 117). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza 

Juez Municipal 

Civil 78 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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